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MEMORANDO

PARA:      WILSON EDUARDO ZARATE TORRES, Vicerrector de Recursos   Universitarios

DE:          Asesor de Planeación

ASUNTO:    Subsanación de Contratación convocatoria Privada No. 016 de 2022.

A continuación,  se analizarán los  requisitos requeridos por  el  NUMERAL 14.2 DOCUMENTOS
TÉCNICOS del Pliego de Condiciones, verificando su estricto cumplimiento y de conformidad con lo
señalado en el numeral 24) REGLAS DE SUBSANABILIDAD del pliego de condiciones

PROPONENTE: CBM S.A.S CONSTRUCTORA

DOCUMENTOS TÉCNICOS

N°
REQUISITOS 
(Descripción)

PROPONENTE 
CBM SAS CONSTRUCTORA

14,2
D

D) PERFIL DEL PERSONAL MÍNIMO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS (Anexos N° 4-5)
Los  profesionales  antes  mencionados,
deberán  anexar  la  siguiente
documentación de carácter general: 

1. Hoja de vida (Formato único de
hoja  de  vida,  firmada  en
manuscrita o digital autorizada),
con los soportes de su formación
académica que le aplique.

2. Fotocopia  de  la  cédula  de
ciudadanía  (íntegra  y  legible  a
dos caras).

3. Fotocopia  de  la  tarjeta
profesional  (Para  acreditar  la
experiencia general).

4. Fotocopia  de  certificado  de
vigencia  de  la  matricula
profesional,  conforme  al
ordenamiento jurídico aplicable.

5. Carta  de  disponibilidad  en  la
cual  conste  su  compromiso
como profesional en la ejecución
de la consultoría el porcentaje de
dedicación  y  se  compromete  a
realizar las actividades asignadas

CARGO A DESEMPEÑAR:

DIRECTOR  DE  CONSULTORÍA:  Folios  163  a  186  -CUMPLE-
ARQUITECTO  DISEÑADOR:     Folios  187  a  209   -CUMPLE-
ARQUITECTO:            Folios  210  a  225  -CUMPLE-
INGENIERO  DISEÑADOR  DE  VÍAS:  Folios  226  a  242  -CUMPLE-
INGENIERO AMBIENTAL Y SANITARIO: Folios 243 a257CUMPLE-
INGENIERO  CIVIL  ESTRUCTURAL:  Folios  258  a  275  -CUMPLE-
INGENIERO  CIVIL  SANEAMIENTO:  Folios  276  a  294  -CUMPLE-
INGENIERO  ELÉCTRICO:      Folios  295  a  309  -CUMPLE-
TOPÓGRAFO  INSPECTOR:     Folios  310  a  330  -CUMPLE-
CADENERO  1:            Folios  331  a  353  -CUMPLE-
CONDUCTOR:             Folios  354  a  369  -CUMPLE-
DIBUJANTE:              Folios  370  a  391  -CUMPLE-

El  proponente  presenta  documentos  de  subsanación  en  donde  se
evidencia el  anexo 4 de Experiencia del  personal profesional  del
arquitecto,  ingeniero  diseñador  de  vías  ,ingeniero  ambiental  y
sanitario,  ingeniero  civil  estructural,  ingeniero  civil  saneamiento,
ingeniero eléctrico.

Por lo anterior se evidencia que el personal aportado CUMPLE con
lo indicado en el numeral 14.2 D 
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dentro  de  la  ejecución  de  los
trabajos  objeto  del  contrato
(manuscrita  o  firma  digital
autorizada).

6. Certificación por entidad pública  
o privada  contratante:  Acreditar
la  experiencia  exigida,  la  cual
deberá  indicarse:  nombre  del
profesional, cargo desempeñado,
objeto  del  contrato,  fecha  de
inicio,  fecha  de  terminación,
lugar  de  ejecución,  valor.  Las
certificaciones de la experiencia
específica  de  los  profesionales,
NO podrán  ser  expedido por el
propio oferente.

7. Antecedentes  disciplinarios,
fiscales,  judiciales  y  medidas
correctivas RNMC.

8. Diligenciar anexo 4 y 5.

a) Anexo No. 4.  Resumen de
experiencia  del  personal
profesional.

b) Anexo  5.  Carta  de
intención y disponibilidad 

DECISIÓN

DECISIÓN DEFINITIVA      CUMPLE-

______________________________

SAMUEL ELÍAS BETANCUR GARZÓN
Asesor de Planeación

Proyecto: Laura Martínez Rey- Profesional de apoyo 
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